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Bogotá D.C., 10 de marzo de 2023 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto tiene en cuenta notificación y requiere 
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-00214-00 
 
1. Téngase en cuenta que el codemandado Orlando Forero 
Velásquez, se notificó del presente asunto de forma personal 
conforme lo prevé el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022 (PDF 008 
y 009, Cno.1), quien dentro del interregno de ley guardó silencio. 
 
2. Se requiere a la parte demandante para que, en el término de 
30 días siguientes a la notificación por estado de esta 
providencia, proceda a notificar a la codemandada Nohora Luz 
Canon Briceño de la forma prevista en los artículos 291 y 292 
del CGP, a la dirección física señalada en el acápite de 
notificaciones del escrito de demanda, esto es, Carrera 8 No. 5 – 
48 del Municipio de Zipaquirá - Cundinamarca, so pena dar 
aplicación a lo establecido en el numeral 1º del artículo 317 del 
CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 038 del 13 de marzo de 2023. 
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